
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de octubre de 2023. Paso a despacho 

del Señor Juez la presente petición de ejecución de la sentencia de primera y segunda 

instancia, proferida en el proceso ordinario que cursó en este despacho bajo la radicación 

2022-005, las cuales se encuentran ejecutoriadas.  

 
MARÍA FERNANA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: LUZ MILA SALAZAR 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-017-2023-00337-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2389 

Santiago de Cali, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El (la) señor (a) LUZ MILA SALAZAR a través de su apoderado (a) judicial y en virtud 

del artículo 306 del Código General del Proceso, disposición aplicable por analogía en 

materia laboral, solicita de este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor, por 

las sumas y conceptos señalados en la sentencia de primera instancia  No. 95 del 23 de 

septiembre de 2022, modificada por la sentencia No. 59 del 28 de febrero de 2023 de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali. Igualmente solicita se 

ejecute a la demandada por la condena en costas del proceso ordinario y las costas que se 

causen en la presente acción. 

 

Presenta como título de recaudo ejecutivo, copia del acta No. 274 del 23 de septiembre de 

2022 expedida por este Juzgado, que contiene la parte resolutiva de la sentencia de 

primera instancia, copia del acta de la sentencia emitida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali, la liquidación de las costas del proceso ordinario 

laboral y el auto que las aprueba, los cuales cobraron ejecutoria, prestando por lo tanto 

mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 422 del C.G.P, disposición aplicable en 

materia laboral y 100 del C.P.T y la S.S. 

 

Como quiera que existe solicitud de medidas cautelares, éstas se decretarán una vez 

ejecutoriado el auto que declara en firme la liquidación del crédito.  

 

Por último, teniendo en cuenta que la presente acción fue radicada en la secretaría de este 

despacho con posterioridad a los TREINTA (30) días, siguientes a la notificación del auto 

517 del 17 de mayo de 2023, el presente mandamiento se notificará personalmente de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 306 del Código General del 

Proceso, en concordancia Art. 8º Ley 1123 de 2022. En virtud de lo anterior, el Despacho 
 



DISPONE 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en 

favor de la señora LUZ MILA SALAZAR por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) Por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA 

Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 

47.537.243,00) por concepto de diferencias retroactivas de la pensión de 

sobrevivientes, causado entre el 13 de enero de 2019 al 31 de agosto de 2022, sin 

perjuicio de los descuentos que correspondan por aportes obligatorios en salud. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre las diferencias adeudadas, causados desde 01 

de marzo de 2019, hasta la fecha del pago o de la inclusión en nómina. 

 

c) Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL 

PESOS M/CTE ($4.640.000,oo) por concepto de costas del proceso ordinario. 

 

d) Por las costas que ocasione la presente ejecución. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.P.T y la S.S ó Art. 8º Ley 2213 de 2022, para que 

dentro del término CINCO (05) días pague la obligación por costas y DIEZ (10) días para 

que proponga las excepciones a que crea tener derecho, conforme lo preceptúan los 

artículos 431 y 442 del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el mandamiento de pago librado dentro del 

presente asunto, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 

Ministerio Público, concediéndole un término de DIEZ (10) días. 

 

CUARTO: Las medidas cautelares serán resueltas una vez en firme el auto que aprueba 

la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 
 

 



 

 

 
/Mfpc 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO Nº  125 del día de hoy   
03/10/2023 

                       
MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 


